


Ordenanza Núm. 40 2 Serie 1997-98 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Sección 4ta. 

Fue 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SES ION ORDINARIA HOY, 
DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

Prohibir, como por la presente se prohibe, el 
estacionamiento de vehículos de motor a ambos 
lados de la Calle #8, en un trecho de 100 pies 
desde la intersección de dicha Calle con la 
Carr. #2 para lo cual el Departamento de Obras 
Públicas Municipal deberá pintar con lineas 
amarillas ambos tramos de la via, asi como proveer 
rótulos que lean "No Estacione en este lado". 

Prohibir, como por la presente de prohibe, el 
estacionamiento de vehículos de motor en el 
lado de la Calle #8, opuesto al Edificio Juan 
Ponce de León desde donde comienza el trecho 
de 100 pies a que se refiere la Sección 1ra. 
anterior en toda la extensión · de la Calle Núm. 
8 hasta donde ubica el portón de entrada a la 
Urbanización Tintillo Gardens. El Departamento 
de Obras Públicas Municipal deberá, de igual 
forma, pintar con linea amarilla este tramo 
de la via, asi como proveer rótulos que lean 
"No Estacione en este lado". 

Disponer, como 
toda persona 
esta Ordenanza 
$15.00. 

Esta Ordenanza 
días de haber 
de circulación 
de la misma 
correspondientes 

por la presente se dispone, que 
que viole las disposiciones de , 

sancionada sera con 

entrará en vigor a los 
sido publicada en un 

general en Puerto Rico 
le será enviada a las 
para los fines de rigor. 

multa de 

diéz (10) 
periódico 
y copia 
agencias 

1 

,,_, 1 1 n_, % 
por el Hon. Héctor 

de 1997. 
O'Neill García, Alcalde, el dia 
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-Y6~ · 'sR.A~ ···AsuNqiON CASTRO DE LOPEz,_· Secr~t.ariá- - ·de t~ - Asamblea- Municipal de.· 
GtiayD.abo ; · :):>t:ierto .. ~ico, por medio de . la presente :certifico'·· que~ la · que·~antecedé 
es una copii _ fl.~J._ :· y exacta de la Ordenanza.Nl,Íril·~ · 40, >"Série: i99 .. Y-98·,_ aprobada por · 
la Asarnbieii : ~n · áti· sesión ordinaria ·del día· 12 de septi~mbr~: de . l997 ~· · . 

··. CERTIFICO; . AI)EMA.s, .. que la misma fue . a~robada por -unanimidad de los ·miembros . 

.· . . , . 

presentes en di~pa sesión, los Hons. · Hilagros Pabón, _Guillermo Urbina. Machuca, .. . · 
Elsie Droz Rodríguez, : Aníbal Aponte Rodríguez, ·Francisco Nieves Figueroa, Cannen 

. Gloria Beri.ío~~ ~ Wilfredo Miranda Irlanda, Aida M. Márquez Ibañez, Luis Pére:z· Riv~~a, 
Julio Vega_)tosario ~ . Ramón Ruiz Sánchez y Luis. Carlos ·. Maldonado Padill~. . 

Fue aprpbadá por el Hon. Héctor O'Neill 'García, Al¿álde; el día 22 d~ ~ep- · 
tiembre de . 1997·/ 

EN TESTIMONIO DE TODO LO CUAL, libro la 

presente certificación bajo ~i firma y 

el sello oficial del Municipio 'de_Guay-

nabo, Puerto Rico, a los veintidós días . 

del mes de septiembre del añ~mil nove-

cientos noventa y sieté~ 

/~_ ·~. · . •• .. . 
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